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Se confrontan diputados por fondo de pensiones; pasa en lo general 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Entre cuestionamientos de la oposición y justificaciones de 
Morena y aliados, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 252 votos a favor, 212 en contra y 
cuatro abstenciones la reforma para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar que, entre otros 
aspectos, prevé transferir 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas de las Afores al nuevo 
fideicomiso. Antes de pasar a la discusión en lo particular de los 230 artículos reservados, los legisladores 
de la oposición acusaron un robo de los ahorros de los trabajadores y el atraco al sistema de pensiones, 
mientras el bloque oficialista defendió la reforma como un acto de justicia social. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4594?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4594&authkey=!AKt3o-ggSo77xp0&ithint=video&e=Y34PbB 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4594?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4594&authkey=!AKt3o-ggSo77xp0&ithint=video&e=Y34PbB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4594?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4594&authkey=!AKt3o-ggSo77xp0&ithint=video&e=Y34PbB
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Aprueban en lo general Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La Cámara de Diputados aprobó en lo general las reformas 
para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Desde la tarde y hasta ahora, se han aprobado poco 
más de las 340 reservas (sic) que forman parte del proyecto con el que, el gobierno Federal busca 
complementar las pensiones de trabajadores que se jubilen a los 65 años, esto bajo el sistema Afore y 
cuya pensión sea igual o menor al salario promedio registrado en el IMSS, esto es actualmente alrededor 
de 17 mil 893 mensuales. 
 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4607?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4607&authkey=!ALr7_NCK2Qp7hzs&ithint=video&e=nHLbIe 

 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4607?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4607&authkey=!ALr7_NCK2Qp7hzs&ithint=video&e=nHLbIe
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4607?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4607&authkey=!ALr7_NCK2Qp7hzs&ithint=video&e=nHLbIe
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Diputados aprueban en lo general el Fondo de Pensiones  
para el Bienestar 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GREGORIO MARTÍNEZ).- Fue aprobada en lo general en la Cámara de Diputados, 
por Morena y sus aliados, la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, que pretende financiar 
con ahorros para el retiro que no hayan sido reclamados por personas de 70 años. Con 252 votos a favor, 
212 en contra y 4 abstenciones se logró la aprobación de este dictamen. La discusión continúa hasta este 
momento y se espera que siga durante varias horas más, porque falta que se desahoguen 230 reservas 
para que el dictamen pueda ser votado y aprobado en lo particular. 
 
 

 
 

 
 
 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214601&parId=BEBB99
2B33844BAA%214581&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214601&parId=BEBB992B33844BAA%214581&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214601&parId=BEBB992B33844BAA%214581&o=OneUp
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Aprueban en Cámara de Diputados reforma de pensiones 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Con 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones, 
la Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma de pensiones, se inscribieron para su discusión 
230 reservas. Previo a la sesión, se realizó un foro en el que participó Iván Pérez Negrón, titular de la 
Unidad de Prestaciones Económicas, quien satanizó a los medios y los acusó de tergiversar la 
información. Destacó que los fondos para las pensiones no serán solamente de las Afores, sino que 
también, habrá del AIFA y de las regalías que generen Mexicana de Aviación o el Tren Maya. La diputada 
priista Yolanda de la Torre manifestó que, como diputados, ahora no llegan ni siquiera a Robin Hood: 
“Nos quedamos en ser Chucho el Roto de la 4T”, dijo la legisladora. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1nPY0BqGMm26sQLz2c6EQfo0LVJVxe09O/view?usp=sharing 
 

 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1nPY0BqGMm26sQLz2c6EQfo0LVJVxe09O/view?usp=sharing
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Diputados aprueban en lo general la reforma de pensiones 

 
 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma 
de pensiones con 252 votos a favor, 212 en contra y 4 abstenciones. Sigue su discusión en lo particular. 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1K3g71x0Nrkcd9Yx70NA_AtVCxg6rZPFm/view?usp=sharing 
 

 
  

https://drive.google.com/file/d/1K3g71x0Nrkcd9Yx70NA_AtVCxg6rZPFm/view?usp=sharing
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Diputados discutirán hoy Fondo de Pensiones del Bienestar, 
oposición presentará más de 100 reservas 

 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Se prevé que esta tarde, el Pleno de la Cámara de 
Diputados discuta las reformas legales que crearán el Fondo del Pensiones para el Bienestar y, que entre 
otras fuentes de financiamiento, hará uso de las cuentas de Afores inactivas de personas mayores de 70 
años. Se tiene previsto que sea una larga sesión, pues los legisladores de oposición presentarán más de 
100 reservas de modificación al dictamen y, advirtieron, que una vez que se apruebe en diputados y en 
el Senado, de inmediato se interpondrá un recurso de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1fCE6UWMxOcrqnl6Ey19uMZYKPd-vNFhy/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1fCE6UWMxOcrqnl6Ey19uMZYKPd-vNFhy/view
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Fondo de Pensiones para el Bienestar: las claves para entender la reforma | EL PAÍS México (elpais.com) 
 

https://elpais.com/mexico/2024-04-23/fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-las-claves-para-entender-la-reforma.html
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Diputados aprueban creación de un nuevo fondo de pensiones en México - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/04/23/diputados-aprueban-creacion-de-un-nuevo-fondo-de-pensiones-en-mexico/
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Diputados aprueban reforma para crear Fondo de Pensiones del Bienestar con dinero de Afores inactivas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/22/diputados-aprueban-reforma-para-crear-fondo-de-pensiones-del-bienestar-con-dinero-de-afores-inactivas/
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Diputados aprueban reforma para crear Fondo de Pensiones del Bienestar con dinero de Afores inactivas - Infobae 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/22/diputados-aprueban-reforma-para-crear-fondo-de-pensiones-del-bienestar-con-dinero-de-afores-inactivas/
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Diputados aprueban creación de Fondo de pensiones del bienestar (la-lista.com) 
 
 
 
 
 

https://la-lista.com/poder/2024/04/22/diputados-aprueban-creacion-de-fondo-de-pensiones-con-recursos-de-afores-no-reclamados
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https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 
 
 

  
 
 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-

crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 
 

https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://www.nuevomexicoplural.com/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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Boletín No. 6552 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad el dictamen de 

la Comisión de Seguridad Social, por el que se crea el fideicomiso público no considerado entidad 

paraestatal denominado Fondo de Pensiones para el Bienestar, donde el Banco de México actuará como 

fiduciario. 

 

El documento señala que dicho Fondo tendrá entre sus fines recibir, administrar, invertir y entregar los 

recursos que le sean aportados conforme las disposiciones aplicables, pudiendo establecerse 

aportaciones adicionales a su patrimonio. 

Brindará a los institutos de seguridad social los recursos necesarios para procurar que los trabajadores 

que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto equivalente al salario 

promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social, reciban un complemento a las 

obligaciones del Gobierno Federal en relación con la pensión que se obtenga conforme a las 

disposiciones aplicables.  

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir 

del día primero de julio de 1997, así como para aquellos trabajadores que se encuentren bajo el régimen 

de cuentas individuales que cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que 

determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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El Fondo de Pensiones contará con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas de operación sobre 

la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos a los institutos de seguridad 

social. 

El dictamen reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social, del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público. 

También, del decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su ley orgánica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023, para la creación del Fondo. 

Destaca que, para garantizar la imprescriptibilidad, el Fondo contará con una reserva constituida con 

cargo a los recursos y en los términos que establezca su contrato constitutivo, a fin de asegurar la 

suficiencia financiera para que el Instituto pueda llevar a cabo, en su caso, la devolución de los recursos 

de los trabajadores, pensionados o beneficiarios. La suficiencia financiera de la reserva será determinada 

cada dos años por el Instituto, debiendo comunicarlo al Comité Técnico conforme a sus reglas de 

operación.  

Los trabajadores y, en su caso, sus beneficiarios podrán acudir ante el Instituto para acceder al 

mecanismo de devolución de forma permanente para recibir la pensión a que tengan derecho conforme 

a esta Ley o, en su caso, la devolución de los recursos, así como los intereses que les correspondan en 

los términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

El ahorro de los trabajadores que sea transferido al Fondo generará intereses conforme al rendimiento 

neto derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho Fondo en apego al régimen de 

inversión que determine el Comité Técnico. El Instituto realizará la individualización correspondiente con 

base en el rendimiento que el propio Fondo le reporte. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología para determinar el monto de la 

reserva que el Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución señaladas en este párrafo 

y el procedimiento que deberá seguir para ello. 
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Ley del Seguro Social 

En la Ley del Seguro Social se precisa que las administradoras de fondos para el retiro, las instituciones 

que realicen funciones similares de naturaleza pública, así como las administradoras prestadoras de 

servicio, deberán transferir los recursos de las subcuentas al momento en que los trabajadores cumplan 

70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el Bienestar, debiendo notificar 

de cada traspaso al Instituto el mismo día en que se realice.  

El Instituto notificará al fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos recursos, en 

términos de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior no será 

aplicable a los recursos de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que cuenten con una 

relación laboral activa ante el Instituto. 

Ley del Infonavit 

En la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se establece, entre otras 

cuestiones, el derecho del trabajador y, en su caso, de sus beneficiarios, a la imprescriptibilidad de los 

recursos de la subcuenta de vivienda. 

Determina que la devolución de los recursos de la subcuenta de vivienda para los trabajadores que 

tengan menos de 70 años se realizará ante el Instituto y se sujetará a los procedimientos y requisitos 

que determine el Consejo de Administración mediante disposiciones de carácter general que deberán 

ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Internet del propio Instituto. 

De forma independiente a la notificación, en caso de que el trabajador cumpla 70 años sin que dicho 

trabajador y, en su caso, los beneficiarios hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos descritos, 

el Instituto deberá transferirlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar.  

El Instituto deberá notificar al fiduciario del Fondo la subcuenta a la que deberán aplicarse dichos 

recursos en términos de las reglas de operación del mismo y demás disposiciones aplicables. Lo anterior 

no será aplicable a los recursos de las subcuentas de vivienda de aquellos trabajadores que cuenten con 

una relación laboral activa ante el Instituto. 

Ley del ISSSTE 
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También en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se 

determina que los recursos de la Subcuenta del Fondo de Vivienda son propiedad imprescriptible de los 

trabajadores, así como los recursos de su Cuenta Individual del seguro de retiro. 

Precisa que en caso de que el trabajador cumpla 75 años sin que este y, en su caso, sus beneficiarios 

hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos descritos, el Fondo de la Vivienda deberá transferirlos 

al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas 

individuales de aquellos trabajadores que cuenten con una relación activa ante el Instituto. 

El PENSIONISSSTE o las Administradoras, así como la prestadora de servicios, deberán transferir dichos 

recursos, al momento en que los trabajadores cumplan 75 años, sin necesidad de resolución judicial, al 

Fondo de Pensiones para el Bienestar. El Instituto deberá notificar al fiduciario del Fondo la subcuenta a 

la que deberá aplicarse dicho recurso en términos de las reglas de operación del mismo y demás 

disposiciones aplicables. Lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de 

aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

A su vez, en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, subraya que, tratándose de los recursos 

transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar, las Administradoras deberán reportar la 

individualización que calcule el Instituto Mexicano del Seguro Social con base en la tasa de rendimiento 

que le proporcione dicho Fondo. 

Las administradoras y las prestadoras de servicio deberán reportar la individualización de las 

aportaciones y rendimientos correspondientes a los trabajadores a que se refieren los artículos 192 y 

251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; dicha 

individualización deberá calcularse por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado con base en la tasa de rendimiento que le proporcione el fondo de pensiones. 

Las administradoras y las prestadoras de servicio deberán transferir, sin necesidad de resolución judicial, 

los recursos de aquellos trabajadores que se encuentren en los supuestos referidos en dichos artículos. 

El proceso para el traspaso de los recursos referidos se sujetará a las reglas de operación que emita el 

Comité Técnico del Fondo referido en el párrafo anterior. 

Otras reformas 
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El dictamen adiciona el artículo 19 Quater a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

para que los ingresos que correspondan a la Federación, conforme a lo establecido en los convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrados entre la Secretaría y las entidades 

federativas, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto de los montos pagados por los 

créditos fiscales federales propios que realicen las entidades federativas, sus municipios o cualquiera de 

sus entes públicos, se concentrarán en la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 

aprovechamientos, tendrán el carácter de ingresos excedentes y serán destinados por la Secretaría, a 

través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al Fondo de 

Pensiones para el Bienestar.  

Asimismo, determina que la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público es de interés social, y el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado se encargará de concentrar, 

en su caso, en los términos que precisa la normatividad aplicable, recursos a la Tesorería de la Federación 

para destinarlos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/camara-de-diputados-da-tramite-

de-publicidad-a-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar
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https://eldiariodechihuahua.mx/local/2024/apr/22/atracan-hoy-con-reforma-a-pensiones-

619022.html 

https://eldiariodechihuahua.mx/local/2024/apr/22/atracan-hoy-con-reforma-a-pensiones-619022.html
https://eldiariodechihuahua.mx/local/2024/apr/22/atracan-hoy-con-reforma-a-pensiones-619022.html
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https://diario.mx/estado/atracan-hoy-con--reforma-a-pensiones-20240422-2172020.html 

 
 
 

https://diario.mx/estado/atracan-hoy-con--reforma-a-pensiones-20240422-2172020.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
https://www.elimparcial.com/son/sonora/2024/04/22/cuestionan-el-alcance-de-fondo-de-pensiones/ 
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Hoy diputados retoman discusión en el Pleno sobre el  
Fondo de Pensiones Para el Bienestar    

 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Todo está preparado para que hoy, el Pleno de la Cámara de 
Diputados, someta de nuevo a discusión la iniciativa para crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar. 
 
 

 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4583?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4583&authkey=!AP1vR7JSYfBfwjg&ithint=video&e=E05Ob1 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4583?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4583&authkey=!AP1vR7JSYfBfwjg&ithint=video&e=E05Ob1
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4583?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4583&authkey=!AP1vR7JSYfBfwjg&ithint=video&e=E05Ob1


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
https://www.mural.com.mx/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-

bienestar/ar2795301?v=4 
 

https://www.mural.com.mx/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ar2795301?v=4
https://www.mural.com.mx/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ar2795301?v=4
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Discuten diputados Fondo de Pensiones para el Bienestar 

Diputados discuten en el Pleno la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, que plantea tomar 

recursos no reclamados en Afores.  

La diputada Angélica Cisneros, de Morena, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó el 

dictamen. 

El propósito, aseguró, es que trabajadores y trabajadoras puedan jubilarse con el 100% del salario 

promedio de su cotización. 

Agregó que la reforma busca beneficiar a quienes tienen ahorros en Afores complementando el monto 

"raquítico" de la pensión que estas ofrecen. 

"No perdamos la oportunidad de resarcir a este grupo de trabajadores la oportunidad de tener una 

jubilación digna garantizando un aumento en sus pensiones", lanzó. 

La reforma no toca al sistema de las Afores, aclara, sino incrementar el monto raquítico que se ofrece en 

la pension. Ya no habla de un tope de 16 mil pesos ni cita el promedio del salario base de cotización. 

Diputados de Oposición presentan mociones suspensivas. La primera, de José Juan Barrientos, del PRD, 

fue rechazada. 

María Fernanda Félix, de MC, acusó que el Gobierno iba a devolver al pueblo lo robado y ahora se roba 

lo ahorrado. Después su moción suspensiva también fue negada. 
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La priista Yolanda de la Torre Valdés dijo que a todas luces es una reforma inconstitucional. Pidió a los 

legisladores no pasar "una vergüenza más" en la Corte. 

Ector Jaime Ramírez, del PAN, dijo que la presidenta de la Comisión se hizo rosca porque están robando 

el dinero de los mexicanos. Afirmó que la coalición mayoritaria debería llamarse "Juntos Seguiremos 

Haciendo Transas". 

https://www.reforma.com/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-

bienestar/ar2795294?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_conte

nt=@reformanacional 

https://www.reforma.com/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ar2795294?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ar2795294?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/discuten-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ar2795294?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Diputados prevén aprobación para la creación del Fondo de Pensiones con 

financiamiento de afores no reclamadas 

El pleno de la Cámara de Diputados prevé en que este mismo día se apruebe el dictamen con el cual se 

crea el Fondo de Pensiones, el cuál tomará una partida económica de las afores de adultos mayores de 

70 años 

En sesión semipresencial los legisladores aseveraron que se retomará el dictamen que fue aprobado el 

día jueves, el cual es la última versión en ser refrendada en comisiones y que busca tomar de afores no 

reclamadas hasta 40 mil millones de pesos. 

De acuerdo con el dictamen, en caso de que el trabajador cumpla 75 años y sin que este y en su caso 

beneficiarios hayan ejercido el derecho a recibirlos recursos de las afores, no será aplicable para aquellos 

trabajadores que tengan una relación laboral activa. 

“En caso de que el trabajador cumpla con 75 años sin que este y, en su caso, beneficiarios, hubieren 

ejercido su derecho  recibir los recursos descritos, el Fondo de Vivienda deberá transferirlos al Fondo de 

Pensiones”, se lee en la reforma aprobada en el pleno. 

Esta votación se da luego de que la semana pasada Morena, aceptara “errores humanos” en la 

presentación de la reforma para la creación de Fondo de Pensiones y por ello la oposición de Acción 

Nacional consideró como un despropósito votar un dictamen que había sido aprobado anteriormente. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-preven-aprobacion-para-la-creacion-

del-fondo-de-pensiones-con-financiamiento-de-afores-no-reclamadas-596370.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-preven-aprobacion-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-con-financiamiento-de-afores-no-reclamadas-596370.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-preven-aprobacion-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-con-financiamiento-de-afores-no-reclamadas-596370.html
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https://www.reporteindigo.com/reporte/inician-diputados-discusion-para-creacion-de-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://www.reporteindigo.com/reporte/inician-diputados-discusion-para-creacion-de-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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¿Cómo consultar tu cuenta de Afore  
y localizar tus ahorros de pensión? 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Si quieres revisar cómo van tus ahorros para el retiro y tus 
estados de cuentas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro explica opciones para 
localizar tus cuentas de Afore. 
 
Ante la polémica sobre la reforma de pensiones del gobierno del presidente López Obrador, el titular de 
la Consar, Julio César Cervantes, explicó las tres diferentes alternativas para encontrar tu ahorro del 
retiro. 
 
En los últimos días se ha suscitado un fuerte debate en la Cámara de Diputados para crear el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar en el que se busca que los trabajadores reciban el pago de jubilaciones con 
100% del último sueldo. 
 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2j5-RwijrEiHm5T?e=sXInhQ 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2j5-RwijrEiHm5T?e=sXInhQ
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Avanza el trámite para crear el Fondo de Pensiones del Bienestar 

En la Cámara de Diputados se reanudó el trámite legislativo suspendido el miércoles pasado en torno al 

dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que fue firmado en sus 106 hojas por 

legisladores para garantizar que no sea alterado. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Angélica Cisneros Luján, defendió el dictamen en 

tribuna y enfatizó que “no se tocan las Afores de 55 millones de trabajadoras y trabajadores de México”. 

La oposición insistió en su estrategia de devolver el dictamen a la comisión a través de una moción 

suspensiva. La mayoría lo rechazó. 

Por su parte funcionarios del IMSS, ISSSTE e INFONAVIT, afirmaron en la Semana Nacional de Seguridad 

Social que la Reforma al Sistema de Pensiones no expropia ni prescribe los recursos que son de los y las 

trabajadoras. 

La Reforma de Pensiones no busca expropiar ni que prescriban los recursos de los trabajadores. En su 

turno, el titular de la Unidad de Prestaciones Económicas y Salud en el Trabajo del IMSS, Iván Arturo 

Pérez Negrón dejó en claro que “no se expropian, ni prescriben y no se les va a quitar la lana a los 

trabajadores y trabajadoras de sus AFORES”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/avanza-el-tramite-para-crear-el-fondo-de-pensiones-del-bienestar/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/avanza-el-tramite-para-crear-el-fondo-de-pensiones-del-bienestar/
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Alistan diputados nuevo debate sobre pensiones; funcionarios federales defienden 

Fondo 

La Cámara de Diputados discutirá otra vez en el Pleno, el dictamen sobre pensiones de la Comisión de 

Seguridad Social del recinto, que prevé crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Previo al debate en la Sesión Ordinaria convocada para este lunes, se inauguró la Semana de Seguridad 

Social en el Palacio Legislativo. 

Al dar inicio a los trabajos que se desarrollarán a lo largo de la semana, la presidenta de la Comisión en 

la materia, Ivonne Cisneros, defendió el planteamiento de su partido, de tomar los ahorros de 

trabajadores mayores a 70 años que tengan cuentas inactivas. 

La legisladora del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) subrayó que se quieren pensiones 

dignas y equitativas. “Queremos que las personas se jubilen al menos con el 100 por ciento  de su salario 

base de cotización, hasta un tope determinado que es el salario promedio registrado en el IMSS, 

justamente porque somos responsables y porque queremos mantener la viabilidad financiera de esta 

propuesta”, dijo Cisneros Luján. 

En tanto, el titular de enlace de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), Esteban Martínez, que acudió en 

representación de la titular de ese despacho, indicó que el Ejecutivo espera se apruebe el Fondo de 

Pensiones. 
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En tanto, el presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), Julio 

César Cervantes, que recordó que las Afores administran más de 6 billones de pesos.  Defendió el 

proyecto del Fondo de Pensiones para el Bienestar y reconoció que es un reto dar a conocer los 

beneficios de la misma a los trabajadores. 

Carlos Martínez Velazquez, del INFONAVIT, se lanzó contra los críticos de la propuesta morenista. Afirmó 

que hay mitos, dolo e intenciones de sacar provecho político al descalificar el proyecto. “De mitos, aparte 

de una serie de discusiones que tienen que ver incluso con el dolo, o con sacar algún tipo de raja política 

sobre estas discusiones”, afirmó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/alistan-diputados-nuevo-debate-sobre-pensiones-

funcionarios-federales-defienden-fondo-636065.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/alistan-diputados-nuevo-debate-sobre-pensiones-funcionarios-federales-defienden-fondo-636065.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/22/alistan-diputados-nuevo-debate-sobre-pensiones-funcionarios-federales-defienden-fondo-636065.html
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Reinician en San Lázaro discusión del Fondo de Pensiones 
 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En el pleno de la Cámara de Diputados reinició el debate 
sobre el Fondo de Pensiones del Bienestar, con más de 100 reservas; se prevé que hoy mismo se apruebe 
sin modificaciones. Al defender la propuesta, la presidenta de la Comisión de Seguridad Socia, Ivonne 
Cisneros (Morena), aseguró que lo único que se busca es dar pensiones dignas a un grupo de 
trabajadores. La diputada de MC, Fernanda Félix, señaló que, con esta propuesta, Morena antes le 
quería devolver al pueblo lo robado y ahora quieren robarle al pueblo lo ahorrado. Por su parte, el 
diputado Éctor Ramírez Barba advirtió que la Corte sí leerá lo que los legisladores de la mayoría no han 
leído y, cuando esto pase, las cosas van a cambiar. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MW-OqjKRve1ivJQdU2B05A_i155874qN/view?usp=sharing 
 

 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1MW-OqjKRve1ivJQdU2B05A_i155874qN/view?usp=sharing
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Prevén diputados dos sesiones el día de hoy para aprobar iniciativa de 
Pensiones para el Bienestar 

 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- El día de hoy se realizarán dos sesiones en la Cámara de 
Diputados con motivo de la aprobación de la iniciativa de reforma de pensiones. La primera para darle 
publicidad al dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar y, la segunda, inmediatamente 
después para su discusión y aprobación. 
 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1wH1R_a1UM0cM-vqfY0-AViELG_rXYueJ/view 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1wH1R_a1UM0cM-vqfY0-AViELG_rXYueJ/view
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Reforma de pensiones se discutirá hoy en el Pleno de la 
Cámara de Diputados 

 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI)- Hoy se discutirá y votará en el Pleno de la Cámara de Diputados 
la reforma de Morena para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, la cual fue regresada la semana 
pasada a comisiones, tras presentarse cambios no aprobados. La reforma permitirá usar los fondos de 
pensiones no reclamados de trabajadores inactivos de más de 70 años, una vez aprobada en diputados 
irá al Senado, donde Morena también cuenta con los votos para aprobarla. 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1TgpVh63TuNC4--ELBSP71EG5DsLmYHgk/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1TgpVh63TuNC4--ELBSP71EG5DsLmYHgk/view
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Inicia discusión para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Diputados de Morena ya están preparando el camino para la 
reforma constitucional y pagar el 100 por ciento de pensiones a esos pocos trabajadores que ganan el 
mini salario. Autoridades del IMSS dicen que no es cierto, los medios de comunicación mienten, no son 
los miles de millones de las cuentas congeladas, son apenas 946 millones de pesos. Desde que se hizo el 
anuncio, gracias a los medios de comunicación, a 
la fecha, 347 personas han reclamado la 
devolución de sus fondos que estaban 
congelados.  
 
Joaquín López-Dóriga (Periodista): “¡Pinches 
periodistas! ¡Todo nosotros! No es mucho 
dinero, son 946 millones. Es mentira, las 
aportaciones de trabajadores de 70 años y más 
superan, pero por mucho, este cuento que 
acaban de decir en la Cámara de Diputados”. 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2oxQ_FIsvXWf40s?e=qXKrkr 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2oxQ_FIsvXWf40s?e=qXKrkr
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Morena y sus aliados en Cámara de Diputados  
buscan aprobar dos iniciativas muy peligrosas 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- La defensa de los fondos del retiro no es el único frente de 
guerra en contra del autoritarismo. Los diputados gobiernistas se alistan para aprobar fast track otras 
dos iniciativas muy peligrosas para la sociedad; la primera busca dejar a los mexicanos en el desamparo 
al impedir que jueces otorguen amparos contra leyes que afectan a la sociedad; la segunda, es un intento 
de crear una Presidencia imperial, capaz de otorgar perdones a criminales, de acuerdo a los intereses de 
Palacio Nacional. Ambas iniciativas llegarán del Senado a la Comisión de Justicia y los legisladores de 
Morena, PT y Verde, buscan votarlas y aprobarlas este miércoles. La consigna que les llega desde Palacio 
Nacional es no cambiar absolutamente nada. 
 
 
 
 

 
 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4614?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4614&authkey=!AKrgPe-DTe70JsM&ithint=video&e=AlsmMJ 
 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4614?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4614&authkey=!AKrgPe-DTe70JsM&ithint=video&e=AlsmMJ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4614?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4614&authkey=!AKrgPe-DTe70JsM&ithint=video&e=AlsmMJ
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Busca Cámara de Diputados aprobar dictamen de pensiones 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- Se está llevando a cabo una sesión ordinaria semi presencial 
en Cámara de Diputados, donde se busca aprobar el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el 
Bienestar y, para que no suceda lo de la semana pasada,  que se publicó un dictamen diferente al que se 
había aprobado en la Comisión de Seguridad Social, se acordó firmar el dictamen que viene publicado 
hoy en la Gaceta Parlamentaria de esta Cámara baja. 
 
 

 

 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4590?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4590&authkey=!AFHlFi7VH8fdsNI&ithint=video&e=Dc27GN 
 
 

 

 
  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4590?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4590&authkey=!AFHlFi7VH8fdsNI&ithint=video&e=Dc27GN
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4590?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4590&authkey=!AFHlFi7VH8fdsNI&ithint=video&e=Dc27GN
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Se lleva a cabo discusión de reforma a pensiones, Ivonne Cisneros pide a oposición 
apoyar la iniciativa 

 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA)- A pocos minutos de haber iniciado la sesión donde se 
discutirá el Fondo de Pensione para el Bienestar, la presidenta de la Comisión de Seguridad Social, Ivonne 
Cisneros, pidió a la oposición votar a favor de la reforma, dado que, según sus estimaciones, va a 
beneficiar a cerca de 45 millones de trabajadores. En una segunda etapa, se han presentado las mociones 
suspensivas para tratar de evitar el tema. Se prevé una sesión muy larga que podría terminar alrededor 
de las 10 u 11 de la noche, debido a las más de 100 reservas que presentará la oposición. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/18XMt21lIIvUICHY6s7RuL7FfmwaL9BPT/view 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/18XMt21lIIvUICHY6s7RuL7FfmwaL9BPT/view
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https://lineapolitica.com/si-aprueban-la-reforma-al-sistema-de-pensiones-sabremos-quienes-

traicionan-a-los-mexicanos/ 
 

https://lineapolitica.com/si-aprueban-la-reforma-al-sistema-de-pensiones-sabremos-quienes-traicionan-a-los-mexicanos/
https://lineapolitica.com/si-aprueban-la-reforma-al-sistema-de-pensiones-sabremos-quienes-traicionan-a-los-mexicanos/
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https://suracapulco.mx/discuten-diputados-sobre-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 

https://suracapulco.mx/discuten-diputados-sobre-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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Reforma de pensiones: ¿qué pasará con los saldos de las Afores inactivas? | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-04-22/reforma-de-pensiones-que-pasara-con-los-saldos-de-las-afores-inactivas.html
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “En el Palacio Legislativo de San Lázaro van a llover 

descalificativos, las palabras altisonantes, va a llover de todo, pero después, lloverán las controversias 

constitucionales que, aunque ilegal, son las armas de la oposición para detener la aprobación de Morena 

y aliados a estas reformas a diversas leyes secundarias que crearía el Fondo de Pensiones para el 

Bienestar. Me dicen que el término correcto es confiscación, porque expropiar, el Gobierno negociaría 

con el dueño de algún terreno y aquí nadie negocia, aquí se llevarían los recursos y si te vi, no te conocí. 

Es el único tema en la orden del día de las dos sesiones; la primera, fueron citados los diputados a la 1 

de la tarde para el mero trámite de darle publicidad, se le da publicidad, se concluye esa primera sesión 

y se cita en 5 minutos para la segunda sesión en la que inicia, primero los posicionamientos, me dice Don 

Jaime Ramírez Barba del PAN, que él presentará la primera Moción Suspensiva de este partido”. 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2l3dIoEP8OFpxC6?e=31mW2O 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2l3dIoEP8OFpxC6?e=31mW2O
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Legisladores discuten reservas de la reforma a pensiones 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Luego de ser aprobada la reforma a pensiones, los diputados 
comenzaron la discusión en lo particular sobre el tema. Se registraron un total de 230 reservas, sin 
embargo, ha comenzado la compactación de las mismas. Hasta el momento, solamente se ha aprobado 
la propuesta presentada por el diputado de Morena, Salvador Caro Cabrera, para perfeccionar el 
Sistema de Ahorro para el Retiro. El dictamen estaba mal escrito, por lo que se modificó y se aceptó el 
cambio. Se calcula que, alrededor de las 11 de la noche, podrían llegar a un acuerdo para retirar las 
reservas que falten. 
 
 

 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4595?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4595&authkey=!AP3GAm5F0c9APOU&ithint=video&e=qBWTrl 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4595?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4595&authkey=!AP3GAm5F0c9APOU&ithint=video&e=qBWTrl
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4595?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4595&authkey=!AP3GAm5F0c9APOU&ithint=video&e=qBWTrl
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https://www.forbes.com.mx/trasladar-recursos-de-subcuentas-de-vivienda-a-fondo-comun-es-inconstitucional-coparmex/ 
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Fondo de Pensiones se echará a andar en mayo con ahorros del presupuesto: Gabriel Yorio (bloomberglinea.com) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/fondo-de-pensiones-se-echara-a-andar-en-mayo-con-ahorros-del-presupuesto-gabriel-yorio/
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https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-de-la-ley-general-trans-analisis-de-vivienda-
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https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-de-la-ley-general-trans-analisis-de-vivienda-salud-y-justicia/
https://mayacomunicacion.com.mx/avanza-la-creacion-de-la-ley-general-trans-analisis-de-vivienda-salud-y-justicia/
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TEPJF determina que Layda Sansores debe ser inscrita en el RNPSVPRG 
por señalamientos contra diputadas del PRI 

 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ)- El Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, determinó que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, debe ser inscrita en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política en razón de género por sus 
señalamientos contra diputadas federales del PRI. 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1eVLZ0_mTe6j_tbE8ERHmV6ZpcHi7ptBy/view 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1eVLZ0_mTe6j_tbE8ERHmV6ZpcHi7ptBy/view


XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

58 23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LATIVO 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

15 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

1 

 

 

 



 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 
https://lineapolitica.com/alimento-valoraciones-medicas-esterilizacion-para-los-felinos-que-habitan-

en-camara-asi-como-campanas-de-concientizacion-entre-personal-de-la-camara/ 
 

https://lineapolitica.com/alimento-valoraciones-medicas-esterilizacion-para-los-felinos-que-habitan-en-camara-asi-como-campanas-de-concientizacion-entre-personal-de-la-camara/
https://lineapolitica.com/alimento-valoraciones-medicas-esterilizacion-para-los-felinos-que-habitan-en-camara-asi-como-campanas-de-concientizacion-entre-personal-de-la-camara/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://mayacomunicacion.com.mx/mexico-y-nasa-amplian-cooperacion-en-educacion-y-tecnologia-

avanzada/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/mexico-y-nasa-amplian-cooperacion-en-educacion-y-tecnologia-avanzada/
https://mayacomunicacion.com.mx/mexico-y-nasa-amplian-cooperacion-en-educacion-y-tecnologia-avanzada/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
https://vanguardiaveracruz.com/directivos-de-la-nasa-se-reuniran-con-presidenta-del-senado/ 

 

https://vanguardiaveracruz.com/directivos-de-la-nasa-se-reuniran-con-presidenta-del-senado/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/04/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-04-22/naci%C3%B3n/titulares-de-la-nasa-ir%C3%A1n-al-

senado-y-se-reunir%C3%A1n-con-estudiantes-en-m%C3%A9xico 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-04-22/naci%C3%B3n/titulares-de-la-nasa-ir%C3%A1n-al-senado-y-se-reunir%C3%A1n-con-estudiantes-en-m%C3%A9xico
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-04-22/naci%C3%B3n/titulares-de-la-nasa-ir%C3%A1n-al-senado-y-se-reunir%C3%A1n-con-estudiantes-en-m%C3%A9xico


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

3 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

3 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

23/04/2024 

PERIÓDICO

3 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LATIVO  



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿ 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 23/04/2024 OPINIÓN 

'Murillo Karam está más sano que Israel Vallarta': Mary Sainz exige liberación ante 

problemas de salud 

En medio de la discusión en el escenario legislativo y judicial sobre la eliminación de la prisión preventiva 

oficiosa (PPO) y la amnistía, Mary Sainz, esposa de Israel Vallarta, denunció que el señalado como 

presunto líder de la banda de secuestradores de "Los Zodiaco" enfrenta condiciones de salud que se han 

agravado y, pese a ello, no se le han concedido “beneficios” como a otros presos, como el exprocurador 

Jesús Murillo Karam, a quien obtuvo prisión domiciliaria debido a sus condiciones de salud. 

Esta tarde, Mary se plantó en la entrada de la Cámara de Diputados sobre la calle Zapata, para exigir que 

se legisle a fin de prohibir la PPO, luego de que esto recibió críticas del Presidente de la República a raíz 

del proyecto en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) con el que se perfila la invalidez de esta 

figura penal. 

“Para mí y para muchas víctimas fue un acto irresponsable porque nos vulneran, nos revictimizar a las 

personas que padecieron tortura, muchos que han muerto en las cárceles, sin justicia para las víctimas, 

porque están culpando a personas inocentes”, dijo en entrevista con La Razón. 

Consideró que los dichos del Presidente alarman a la población por asegurar que se liberarán de 

inmediato a 68 mil criminales, dato que consideró producto de la falta de información. 

Fue en este contexto que denunció que su esposo se encuentra en condiciones de salud que, a su 

consideración ameritarían un cambio de medida cautelar para seguir enfrentando su proceso en 

libertad. 

“No hay respuesta para las debidas atenciones. Hay una recomendación por el Comité de la Tortura de 

la ONU para que se dieran las medidas de resguardo, de seguridad y la medida cautelar no agresiva para 

que Israel llevara su proceso en libertad por la situación de que estaba en constantes molestias de su 

salud, por las secuelas de la tortura. Murillo Karam está más sano que Israel Vallarta”, reclamó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/murillo-karam-sano-israel-vallarta-mary-sainz-exige-liberacion-

problemas-salud-573912 

https://www.razon.com.mx/mexico/murillo-karam-sano-israel-vallarta-mary-sainz-exige-liberacion-problemas-salud-573912
https://www.razon.com.mx/mexico/murillo-karam-sano-israel-vallarta-mary-sainz-exige-liberacion-problemas-salud-573912
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Boletín No. 6551 

 

• Se reincorpora una diputada y tres diputados a sus actividades legislativas 

 

En votación económica, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó las licencias al cargo federal en la 

LXV Legislatura de las diputadas de Morena, Martha Azucena Camacho Reynoso y Blanca Araceli Narro 

Panameño, y del diputado del PAN, Carlos Madrazo Limón. 

 

La licencia de Camacho Reynoso (Distrito 23-Estado de México) es del 23 de abril al 3 de junio; la de 

Narro Panameño (Segunda Circunscripción-Tamaulipas), por tiempo indefinido, a partir del 23 de abril, 

y la de Madrazo Limón (Distrito 15-Estado de México), del 24 de abril al 3 de junio. 

Reincorporaciones 

Se dio cuenta de la reincorporación a los trabajos de la LXV Legislatura de la diputada Reyna Celeste 

Ascencio Ortega (Morena-Quinta Circunscripción-Michoacán), a partir del 22 de abril. 

También, de los diputados de Morena, Jim Mejía Soto (Quinta Circunscripción-Hidalgo) y Alberto Villa 

Villegas (Distrito 7-Jalisco), a partir del 18 de abril, así como del diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI-

Distrito 9-Estado de México), a partir del 20 de abril. 

Diputado se incorpora a Morena 
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La coordinación del Grupo Parlamentario de Morena comunicó que, a partir del 17 de abril, el diputado 

federal Cecilio López Fernández (Distrito 5-Jalisco) se incorporó a dicho grupo.  

López Fernández informó de su separación del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, a partir del 

17 de abril, por así convenir a sus intereses; ello, con fundamento en el artículo 70 de la Constitución 

Política y en los artículos 26 de la Ley Orgánica del Congreso General y 6, numeral 1 fracción XII del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avalan-licencia-de-dos-diputadas-

de-morena-y-un-diputado-del-pan 
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Diputados del Partido Verde proponen modernizar el acceso al agua para comunidades 

rurales 

En la Cámara de Diputados, el legislador del Partido Verde, Juan González Lima, presentó una propuesta 

“para abordar la difícil situación del acceso al agua potable en las zonas rurales marginadas del país”. 

“La propuesta apunta hacia el aprovechamiento de tecnologías avanzadas, específicamente la captación 

y almacenamiento de agua de lluvia, como una alternativa viable y efectiva”, detalló. 

Explicó que, con ello, las y los ecologistas “reconocen los desafíos técnicos y económicos que enfrentan 

las comunidades rurales para obtener agua potable de manera convencional”. 

“La iniciativa busca enmendar la Ley de Aguas Nacionales para facilitar la instalación de sistemas de 

captación y almacenamiento de lluvia, tanto a nivel comunitario como domiciliario, mediante la 

adopción de tecnologías modernas disponibles en el mercado”, ahondó 

González Lima dijo que esta iniciativa de reforma “surge en un contexto alarmante”, y lamentó los datos 

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, los cuales revelan que cerca de 9.3 

millones de mexicanos carecen de acceso al agua potable. 

“Esta realidad subraya la necesidad urgente de implementar soluciones innovadoras para captar y 

almacenar agua de lluvia, vital para el consumo humano y la higiene personal en estas comunidades”, 

apuntó 
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El diputado del Partido Verde, afirmó que su iniciativa “plantea la creación de un nuevo capítulo dentro 

de la ley, llamado ‘uso público rural’, que promoverá el empleo de tecnologías alternativas”: 

“Con sistemas como la captación de agua de niebla, caracterizados por su bajo costo, facilidad de 

mantenimiento y el aprovechamiento de la energía solar” 

Además, González Lima propone que la autoridad del agua “establezca convenios con instituciones y 

organismos para brindar apoyo y capacitación, así como supervisar la implementación de estas 

tecnologías alternativas". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-del-partido-verde-proponen-

modernizar-el-acceso-al-agua-para-comunidades-rurales-811815.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-del-partido-verde-proponen-modernizar-el-acceso-al-agua-para-comunidades-rurales-811815.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/22/diputados-del-partido-verde-proponen-modernizar-el-acceso-al-agua-para-comunidades-rurales-811815.html
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Cámara de Diputados investiga presuntos actos irregulares de David Colmenares 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- La Unidad de Evaluación y Control  de la Cámara de 
Diputados abrió una investigación de oficio sobre las presuntas irregularidades en la actuación de David 
Colmenares, titular de la Auditoría Superior de la Federación. De acuerdo con el recién cesado exauditor 
especial de Cumplimiento Financiero de la ASF, Agustín Caso, Colmenares abdicó al cumplimiento de sus 
responsabilidades en detrimento de la autonomía e independencia de la fiscalización, además de 
desaparecer evaluaciones que molestan a funcionarios públicos y aplicar la autocensura en la revisión 
de temas de relevancia nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2008WAJ195NU_Ax?e=UvdBOU 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-o2008WAJ195NU_Ax?e=UvdBOU
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